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FREtaO DE 8UBGRIPCIOM 

PARTICULARE!

Dtntro y fuera de la Capital

PESETAS BOLETIN 8 OFICIAL
Por un ..........................ii’H
Por tros loeaes.................gS’Ofl
Por Bole meses.................66’00

-de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

l’OT un aflo............ ........ 132’00

Número suelto; 1 peseta

Hasta tree meses 2 y fechee 
anteriore*! 8 pesetas

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción,

PWEŒO DI DWERGIOM
Los Edictos y Anuncios Ss 

particulares y oAdaAss que 
sean de pago, eatiefaráa a sa
zón de »06 pesetas pon LINEA 
y los que sean da previo pago, 
se tasasán a raxón de CIM- 
CUENTA etnas, por PALABRA, 
del edicto.

Yos interesados acradUarán an
tes de la publicación y por sao- 
dio de la correspondiente carts 
de pago, haber satisfecho su 
hnporte «n la Depositarla As 
Fondos Provinciales, sin suya 
requisito no se insertarán.

oe^po Ts «es snb «JSTnbpm®

Las leyes obligarán en la Peníneule, Isias -adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sú promulga, 
olóñ si en ellas no es dltpualpae otra cosa. Se entiende hecha la nromulgaelás 
el día en que termina la Inserción de la Ley en el «Boletín Oftdal del Estada»

comunicaciionos qu"

no vengian registradas del Gobierno Civil ck b Provino in.

Se suscribe en la lutervenclón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la sufcJcrlpclón es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones Qíite vayan acompaffladne’de su importe debiendo ^hacerio loe de fuera 
de la capital por medio de libranza dai Tesoro. Giro Postal o letra de fácü cobro

Ministerio de Agricutura DIPUTACION PROVINCIAL
NBCiniial del - Trigo

J E F A1' U H A P RO VINCIA L 
L O G R O Ñ O

SOBRE CADUCIDAD DE BO- 
LETOS EXCEDENTES '

El 2y de febrero úkimo finalizó 
e' p'azo de validiez de los boletos 
excedentes, procedentes de la ac- 
úual oanipañ-a 1951-52, así como 
también el de 10'S resguardos-ne
gociables A4-AC-1 de excedente 
en depósito no canjeados^ ppr los 
boletos correspondientes.

Interesa a esta Jefa-tura Provin
cial conocer las cantidacjjg^ de. ios 
mencionados boletos a’ resguardos 
negociables A4-AC-1, que por 
causas ajenas a la voluntad de sus 
poseedores, quedaron sin valor 
alguno, «privándoles de los bene
ficios que pudieran haber obtenido 
por su venta o utilización regla
mentaria antes de su cadudicidad, 
a fin de poder informar a la Supe
rioridad sobre el volumen de los 
mismos para que ésta pueda resol
ver en justicia sobre su actual si
tuación.

Los poseedores de dichos bole
tos formularán una solicitud a la 
Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo do-nde fueron 
expedidos, expresando los que 
obran en su poder indicando serie, 
número y cantidad de trigo corres
pondiente a cada uno de ellos, tota 
lizando al final el número de. kilos 
de todos los boletos.

‘Análogamente > procederán los 
poseedores de los resguardos-ne
gociables A4-AC-1 de excedente 
en depósito, consignando serie, 
número, fecha, almaçen expedidor 
y número de kilos de trigo.

En la solicitud se harán con 
las causas de no haberlos utilizado 
dentro del p'azo de validez.

Las solicitude^ 'habrán de entre 
garse, personalmente, en la JeD- 
tiira Provincial, precisamente los 
días 26 al 29 del actual mes de 
marzo, considerándose como no 
presentadas las que lo fueran des
pués de las doce horas del citado 
día 29, síiendo indispensable exhi
bir lo.s bo’etos o resguardos nego
ciables (ejemplar NOTA), según 
se trate, para confronWr sus carác- 
terísticas con la.s reseñadas en la 
instancia.

Logroño, 20 de marzo de 1952;
E' Ingeniero Jefe Provincial,

E. Narvaiza

que se hayan presentado contenien 
do propuestas para optar a la ad
judicación de las obras de acerado 
en la Avenida de Pérez Galdós^ 
trozo comprendido entre la calle 
de Vara de Rey y la de José Má
gica, bajo el -tipo de 268.334’35 
pesetas, a la baja.

Las propuestas únicamente po
drán ser presentadas en el Nego
ciado de Subastas del Ayuntamien 
to (Intervención) a las horas de 
diez a doce de los citados veinte 
4|.ai9 hábiles, preyváa constitución 
de una fianza provisional de TRE
CE MIL CUATROCIENTAS, 
CINCUENTA- ptas. ( i3.45optas.)

La fianza definitiva se elevará al 
diez por ciento del remate.

El pago de la obra ejecutada, 
se hará efectivo en dos plazos: El 
pAimero cuando se haya ejecutado 

50% de la obra ; y el segundo 
a la terminación de la misma, todo 
mediante certificación expedida 
por el Sr. Arquitecto Municipal 
(Director de la obra.

El Expediente contenido el pro
yecto completo de las obras y plie 
gos de condiciones, tanto faculta
tivas como económicas, se halla 
de manifiesto en la Intervención 
del Ayuntamiento, «pudiendo ser 
examinados unos y otros docu
mentos en dicha Dependencia, 
durante los mismos días y a la.s 
mismas horas señaladas para la 
presentación de Pliegos.

Las propuestas que se presen
ten, se acomodarán exactamente 
al siguiente modelo de proposi- 
çiôn :

Don vecino
de que vive en

calle de 
número , bien en

terado de los Pliegos de condicio
nes económicas y facultativas apro 
bados por el Ayuntamento de Lo
groño para contratación y ejecu
ción de las obras de acerado en la 
Avenido dé Pérez GcMós; trozo 
comprendido entre te calle de Va
ra de .. Rey y la de José Mújica 
acepta aquellas y se compromete a 
ejecutar éstas, con arreglo a los 
documentos técnicos que qbran en 
el expediente respectivo, en la 
cantidad de pe
setas céntimos, (se
consignará la cantidad en cifra y 
letra), adquiriendo este compro
miso en nombre 
(propio o de la persona o Entidad 
que represente, cuyo nombre exac
to consignará). Logroño de 

de 1952. (Firma y 
rúbrica del proponente).

Esta proposición se reintegrará 
con póliza del Estado de 4’75 ptas. 
y otia del .Ayuntamiento de 3 ptas.

Logroño,^ 10 de marzo de 1952. 
El .Alcalde Presidente,

E D I C T O
De conformidad' y a los efectos 

del núm. 2 del artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local de i6.de 
diciembre de 1950 y demás dispo- 
sicione.s concordantes en la mate
ria, han sido ultimadas y aproba 
badas en forma la liquidación y 
cuenta general del presupuesto del 
ejercicio 1951 así como -ha de ad
ministración del Patrimonio 'pro
vincial correspondiente al mismo 
ejercicio, ambas rendidas precep- 
tíva^mente por la Presidencia, e 
igualmente todas las demás que, 
reglamentariamente, deben rendir
se a la terminación de cada ejerci
cio económico por el Depositario 
yon jáebifió .diJigeoqi^Q,

Todos cuantos documentos in
tegran el expediente de su razón, 
juntamente con el dictámen favora 
ble que, con respecto a la.s cuentas 
de presupuesto y administración 
de’ Patrimonio, en virtud de pre
cepto ha emitido la Comisión de 
Hacienda y Economía, quedan de 
manifiesto para su exámen en la 
Intervención Provincial de Fondos 
por término de quince días hábiles 
apartir de su publicación en el Bo
letín Oficial de la Provincia, duran 
te cuyo plazo y ocho días más 
liguai men te hábiles, se admitirán 
los reparos y observaciones que 
puedan formularse en su caso, por 
e.scrito duplicado ante la propia 
Corporación, al objeto de proceder 
en consecuencia.

Lo que se hace púb'ico para ge- 
nearl conocimiento y efectos con- 

’s(guientes-
Logroño 21 de marzo de 1952.

El Presidente,
Agapito del Valle

412

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
402

Al día siguiente hábil de aquel 
en que.hayan transcurrido veinte 
igualmente hábiles a contar del in
mediatamente siguiente al de pu
blicación del presente en el B. O. 
del Estado y a las doce horas, an
te la Mesa presidida por el Sr. Al
calde Presidente o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, tendrá 
lugar la apertura de los pliegos

ANUNCIO
' 403

Acordada la celebración de 
subasta para adjudicación de 
ocho locales existentes en el gru
po de viviendas denominadas 
<Las Gaunas>; y aprobado el 
Pliego de condiciones correspon
diente, en cumplimiento de lo 
que dispone el art°. 312 de la 
Ley de Régimen Local, dicho 
Pliego queda expuesto al públi
co por término de ocho días há
biles a contar del inmediato si
guiente al de publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL do la provincia, durante 
cuyo plazo y a las horas de diez 
a dQce podrá presentarse en la 
Intervención municipal las re 
clanjaciones que se desee. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Logroño, 10 de marzo de 1952.
El Alcalde,

Julio Pernas 
' 415

Administración de 
justicia

,411
D. Julio Ortega San Román, 

Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de este Partido.

Hago saber : Que en procedi
miento de a»premio en autos ejecu
tivos seguidos con el n.° 241-1951 
a instancia de íD. Eliseo López 
Rubio contra D. Francisco Pérez 
Elias y D. Ramón González Gar
cía sobre cobro de veintiún mil 
ochenta pesetas cuarenta y cinco 
céntimos, se sacan a pública su
basta—segunda—los bienes embar
gados que se relacionan a conti
nuación por el tipo de tasación 
rebajado en un veinticinco por 
ciento :

Derecho de traspaso del estable
cimiento mercantil Bar California, 
sito en Maiqués de San Nicolás, 
antes Mayor, número 89, aprecia
do en treinta y siete mil quinientas 
pesetas.

Una cafetera eléctrica, de una 
taza, sin marca, completamente 
nueva, en mil trescientas ptas.

Un reloj de pared, en trescientas 
pesetas.

Doce mesas y cuarenta y ocho 
sillas, en mil doscientas sesenta 
pesetas.

Un caballo de veintiséis años, 
en seiscientas pesetas.

LTn motor de 2 HP marca Klein 
y una bomba marca Geal, ambos440 416
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en buen estado, en dos mil nove
cientas cincuenta pesetas.

Cuatro mil cuatrocientas treinta 
y cinco plantas de puerro; cuatro 

■ mil ochocientas noventa y cinco 
. berzas; dos mil cuarenta y seis 

* ‘ pellas; mid setecientas treinta y 
seis’' remolachas ; ocho mil ciento 
setenta y cinco tronco^de habas; 
mil veinticinco troncos de guisan
tes; mil quinientas cuarenta y 
siete escarolas ; once mil seiscien
tas p’antas de cebolla; dos mil de 
ajos ; doscientas sesenta y tres 
cebollas siemprevivas; cincuenta y 
siete cardos enterrados; quinientas 
cincuenta y dos varas de barbecho 
labrado, y un renque de* alpatacas ; 
todo ello sembrado y sujeto* a la 
tierra, de referida finca, tasados to- 

. dos los frutos en seis mil quinien
tas pesetas.
1 "Para la celebración de remate 
se ha señalado el día (7) siete de 
abril próximo a las doce en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose a los licitadores que 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una 
<!ant¡dad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, que nó se admitirán 

•posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó y que 
podrán hacerse a calidad de ceder 
el r'erhate a un tercero.

Logroño catorfce de marzo de 
mi! novecientos cincuenta y dos.

El Secretario,

4^9

ANULACION DE REQUISITO
RIA

1171
. El día de hoy ha hecho su pre 
sentación voluntaria y exponta- 
neamente el procesado paisano 
en la Causa 212-51, Ventura 
Chumilla Morales, lo que comu- 

’ nico a V. E. con el ruego de 
que quede sin efecto la publica
ción de la requisitoria que con 
el mencionado escrito se le re
mitió.

Base Aérea de Agoncillo 7 de 
marzo de 1952.

El Juez Permanente
Aíberto Marco Rnís *

440

Conlederaeion HiJroJráíi" 
ca del ELro

NOTA-ANUNCIO 
‘ . 367

D Ricardo Márín Diez y her
manas solicitan la inscripción en 
los registros de aprovechamiento 
de Aguas Públicas del que vie
nen utilizando derivado del río' 
Tirón, con destino a usos indus
triales y en término municipal 
de Cuzcurrita (Logroño)

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por . dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes al limo. Sr. Ingeniero 
Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de 20 días natu
rales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de la 

. publicación de esta nota en el 
Boletín Oficial y durante el cual 
estará de manifiesto el expedien

te en las oficinás de 1a Confede
ración hidrográfica del Ebro de 
Zaragoza. Gral. Mola. 26-1.° - 

Zaragoza 28 de febrero de 1952
’Ll Ingeniero Director Adjunto

—F. Fernández -
377

ÁuQiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARlA DE (íoBlERNO

404
Vacante los cargos de Juez de 

Paz de Briones y Fiscal de Paz de 
Leza de Río Lezo, Juez de Paz 
sustituto de Ortigosa de Cameros' 
se anuncia por el presente para 
que. los <}ug aspiren a desempeñad
le pudan so'icitaro del Excmo. Sr. 
Presidente de esM Audiencia, den
tro del. plazo de treinta días a con
tar desde el siguiente a la pub'ica- 
ción de este anuncio, por medio 
de intsaneia reintegrada con póliza 
de tres pesetas y otia de la Mutua
lidad Judicial, de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretoria 
del Juzgado de t." instancia de 
Haro y Logroño, Torrecilla , de 
yCámeros acompañando los docu
mentos ordenados ep la Ley y de
más que estimen convenirles.

Burgos 11 de marzo de 1952.
« El Secretario de Gobierno, 

Víctor Dorao
414

Ayuntamiento de Haro
419

EXTRACTO DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES PARA LA SC- 
BASTA DEL SERVICIO DE 
ARRASTRE DE BASURAS Y 
ACARREO IDE ^MATERIALES
DE ESTA POBLACION DU

RANTE EL PLAZO DE 
CINCO ANOS

(Por habar quedado rescindido 
el contrato de arriendo del servicio 
municipal de arrastre de basuras 
y acarreo de materiales, por acuer
do de la Comisión Feiünanente se 
yaca a nueva subasta, bajo el tipo 
de tasación di* CIENTO TREIN
TA MIL PESETAS por tiempo 
de CINCO ANOS, contados desde- 
la fecha de la adjudicación defini
tivo, y con arreglo al mismo p'iego 
de condiciones que sirvió para la 
de 1951, adaptado al nuevo tipo 
de licitación, según el presente 
extracto :

La subasto tendrá lugar el día 
siguiente hábil al en que fina’ice el 
plazo de veinte también hábiles 
del en que se inserte este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de ’a 
Provincia, a los doce horas en esta 
Casa Consistorial, d-d^iendo pre
sentarse las proposiciones, ajusta
das al mode’o <jue al final se inst-r 
ta,’reintegradas con pr'úiza de clase 
6,“ (4’75 ptas.), acompañando por 
parte el resguardo de haber depo
sitado en la Depositaría municipal 
como fianza provisional para tonicr 
parte en 'a subasta la cantidad de 
DOS MIL SEISCIENTAS PE
SETAS. Los pliegos pueden pre
sentarse de II a 14 todos los días 
hábiles hasta el anterior al en que 

se realice, en la Secretaría muni
cipal..

Una vez entregado un pliego no 
podrá retirarse pero, sin necesidad 
de hacer nuevo depósito el licita- 
dor podrá presentar cuantos desee 
dentro del p’azo y condiciones ex
presadas. * >

Si resultasen iguales dos o más 
Il^oposiciones sé efectuará entre 
los proponentes licitación por pu
jas a .la llana durante quince mi
nutos y si persistiese la igualdad 
se decidirá la adjudicación median 
te sorteo.

El adjudicatorio elevará ’a fian
za provisional a definitiva consti
tuyéndola en la cantidad equivir- 
íénte al 4^ d.e la en que le fuere 
adjudicado el servicio que se hará 
a su riesgo y ventura, sin derecho 
a indemnización y si fuese rescin
dido el contrato por incumplimien
to de las obligaciones establecida.s 
y con ,pérdida de la fi’anza ; siendo 
de su cuenta/ los gastos cpie se 
irroguen con unotivo de la subasta.

Las obligaciones del contratisk 
será el tener 2 carros con cah lle- 
rfás y conductores para el servicio 
diario de arrastre de basuras, gui
jos y demás objetos <jue haVa en 
la vía pública; poner un cairo 
adecuado con caballería y conduc
tor paia el servicio- diario de aca
rreo de materiales'y otros usos, a 
disposición del Excmo. Ayunta
miento; el proporcionar, la paja 
qutwhaya de echarse en las calles 
tanto al efectuar la limpieza de 
Alcantarillas como cuando se pro
duzca barro o hielo. Si durante 
la época de verano no pudiera rea- 
lizaise el regado de las calles por 
Ij^edio de mangueras y tuvieran 
que utilizarse los tanques que el 
Ayuntaniiento posee, . el contratis
ta pondi'á el ganado y conductor 
que podrán ser los mismos utiliza
dos en el carro pàia el transporte 
de materiales.'

Ijas basuras y demás productos 
’iijsujtantes del barrido, limpieza 
del matadero, íava(|ero, alcantari- 
Ihado, • etc., serán de la propiedad 
del contratista y conducidos por él 
al lugar que de mutuo acuerdo se 
destina.

Si a la terminación del contrato 
no estuviere (adjudicado el servicio-' 
nuevamente, -tendrá el contratista 
que se^ir realizAndo’o en 1as mis 
mas condiciones durante tres -me
ses más que el tiempo nepesíirio 
para efectuiar dos subastas conse- 
ciítiivas.

Tanto por lo que respecta a las 
condiciones que deben reunir los 
carros y caballerías, cuanto lo re
lacionado con el .personal <|ue uti
lice el contratista, sanciones por 
incumiplimlentos o deficiencias en 
el servicio, cuestiones litigiosas v 
detalles relativos a la fianza, se 
estará a ’o dispuesto en el pliego 
de condiciones que los interesados 
Iptueden consultar en les oficinas 
de la Secretaría Municipal.

*E-1 modelo de proposición al en 
que se ajustarán los pliegos que 
se presenten serán como sigue : 
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de 
provincia de ' con domi
cilio en número 
se compromete a realizar el servi
cio de arrastre de basuras v aca
rreo de materi a’es -u jetándose a 
las condicione.s del pliego aproba
do por el Excmo. .Ayuntamiento 
de Haro, que conoce y acqpt.a, por 
él p’azo de cinco años, en la can
tidad de . pesetas (se 
indicará en letra y número). 

(Fecha v firma de1 proponente) 
Haro, 6 de marzo de 1’952.

El zAlcai’de,' 
i

Anuncio* Oficíale*
EDICTO - 

.355
Por este Ayuntamiento a ins

tancia del mozo, Domingo Alfa
ro Gil, núm. 1 del alistamiento 
del Reemplazo de 1952, se ha 
instruido expediente justificati
vo para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado pa
radero de su padre José Alfaro 
Arnedo y a los efectos dispues
tos en los artículos 242 y 259 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente Edicto pa.- 
ra que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido José Alfa
ro Arnedo., se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

AL propio tiernpo cito y em- 
p’azmencioníido José .vlfaro 
Arnedo para que co ñipare zea 
ante mi Autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuera en 
el extranjero ante el Cónsul Es
pañol, a fines relativos al servi
cio militar de s-u hijo Domingo 
Alfaro Gil.

El repetido José Alfaro Arne
do, es natural de esta Villa, hi
jo de Domingo y de Juliana y 
cue. ta 51 años de edad.

Cervera del Río Alhama, a 28 
de fe rero < e 1 Ó2.

El Alcalde,
3 -4

EDICTO ;
371

En cumplimiento de lo (. is- 
puesto en el número 2.° del ¿u- 
tículo 773 de la Ley de Régin n 
Local, las Cuentas del Presu
puesto y de Adndnistración del 
Patrimonio correspondientes al 
ejercicio de 1951, dictaminadas 
por la Comisión Permanente de 
éste Ayuntamiento en sesión de 
29 de Febrero pasado,, qued ¡n 
expuestas al públido en la Inter
vención .Municipal, durante el 
plazo de "quince días hábik .s y 
horas de diez a una, a contar del 
siguiente al ae publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia

Dórente referido plazo y otros 
ocho días más igualmente hábi
les podrán formulars'2 por escri
to y por ’duplicado cuantas re
clamaciones, observaciones o 
reparo se crean oportunos^ con
tra Jas mismas.

Le qr.e se hí.ce público p. ra 
générai conocimiento .

Cervera del Río Alhama a 3 de 
Marzo de 195j.

El Alcalde,
378

EDICTO
360

En cufiiplimiento y a los efec
tos del número 2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, se h; - 
ce público que se halla de mt ni- 
fiesto en‘la S cretaria Munici
pal el expediente de* la cuenta 
de presupuestos y de la ad.-.i- 
nistración del Patrimonio, co
rrespondiente al ejercicio de 
1951 con todos los justificantes 
y el dictamen de la Comisión 
correspondiente, cuya_ exposi
ción será por quince días, y du
rante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a 
que haya lugar.

Tudelilla a 5 de Marzo de 1952. 
El Alcalde,

425 371
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